
La Gac eta N° 234 - Jueves 4 de diciembre del 2003 Pá g 5

N° l47.-San José, 4 de setiembre del 2003

EL PRESID ENTE DE LA RE PÚBLIC A
y LA MINI STRA DE JUSTICIA

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 140 inc iso 1) Y
146 de la Constitución Política y el artículo 47 inciso a) de la Ley Genera l
de Policía (Ley N° 74 10).

Conside ra ndo :

1°- Que los exservidores que se dirán cumplieron con los requi sitos
establec idos en el artículo 59 de la Ley Ge neral de Policía y los art ículos
21, 115 Y 119 de l Reglame nto General de Pol icía Penite nciaria.

2°-Que los exse rvidores que se d irán fueron incluidos den tro del
Régi men del Estatuto Policia l:

ACU ERDAN:

1°-Designar a l señor Carlos Ovares Fallas , cédula N° 1-606-085 ,
Director General y Artístico de la Compañía Na c ional de Dan za, para que
parti cipe en el montaje escénico de la obra "Entre Mi Vestido y Mi
Cintura", que se realizará en la ciudad de México, del I I al 14 de octubre
de 2003 .

2°-Los gastos de tran sporte intern acion al, serán cubiertos por el
interesado, el hospedaje y la a limentac ión se rán cubiertos en un 50% por
los organizadores y el otro 50% por la Co mpañ ía Na cional de Dan za, en e l
Programa Co mpañ ía Nacional de Danza, Subpartid a 132 gastos de viaj e en
el exterio r. El impu esto de salida de México será cubierto por la Compañía
Nacional de Danza en la Subpartida 199 otro s serv icios no personales.

3°- Rige del 10 al 15 de octubre de 2003 .

ABEL PACH ECO DE LA ESPRIELLA .-La Mini stra de Cultura,
Juventud y Deportes a . í., Am alia Chave rri Fonseca.- l vez.~Sol ic itud

N° 6468).-C-8490.~89284) .

MINISTERIO DE JUSTICIA Y GRACIA
N° 00104.-San José, 10 de julio del 2003

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
y LA MINISTRA DE JUSTICIA

En uso de las facultades que les confieren los artículos 140 y 146 de
la Co nstitución Política y el artículo 5° de la Ley N° 7440, Ley General de
Espectáculos Púb licos , Materiale s Audiovisua les e Impresos.

AC UERDAN:

Art ículo 1°-Integrar el Con sejo Nac ional de Espectáculos Públicos
y , s de la siguiente manera:

Nuria Rodríguez Vázquez, mayor, casada una vez, abogada, vecina
de Alajue la, cédula de ident idad núm ero uno-se iscientos cua ren ta y
uno-tresci en tos tre s, Viceministra de Justici a designada como
President a por la Ministra de Just icia .

b) Hernán Solano Venegas , mayor, casado una vez, licenci ado en
Adminis trac ión de Empresas, vec ino de Cartago, cédu la de
identidad número uno-setecientos dos-se iscientos vei ntio cho ,
Viceministro de Juventud, de legad o del Ministe rio de Cultura,
Juventud y Deportes.

e) Patricia Villa lobos Osé s, mayor, ca sada, licenciada en
Administrac ión de Empresas , vec ina de Here dia, cédula de
identid ad número uno-cuatrocientos cincuenta y ocho-cuatrocientos
c incuenta y tres, Oficial Mayor de legada de l M inis ter io deeEducación.

d) Mabelle Figueroa Ramo s, mayor, divorciada, licenciada en Trab ajo
Socia l, vecina de Sabani lla de Montes de Oca , céd ula de identidad
número tres-cie nto noventa-mil ciento setenta y tres , Directora
Técnica de legada del Instituto Nacion a l de las Mujeres.

e) Jorge Delga do Salazar, mayor, casado, educado r y licenc iado en
Estudios Lat inoa mericanos, vec ino de Hered ia, con céd ula de
identidad número tres-do scientos d iecinueve -doscie ntos cuarenta y
seis, en su ca lidad de Director Nac iona l de Prevenc ión del
Minister io de Just icia.
'ess ica López Delgado, mayor, cas ada una vez, licenciada en

erecho, vec ina de Tibás , cédula de identi dad núm ero uno
setecientos nove nta y uno-seiscientos diec inueve , Directora de
Control de Propaganda.

Artículo 2°- Se designa como Directora Ejecutiva y Secretaria de
Actas de l Co nsejo Nacional de Espec táculos Púb licos y afines a la señora
May ra Chave rri Ca lvo, quien es mayor, di vorciada, licenciada en
Psic ologí a, vec ina de Moravia, cédu la de iden tidad número uno 
cuatrocientos dieci séis -tresciento s sesenta y ocho.

Art ículo 3°- Los anteriores nombrami ento s rigen a partir de l d iez
de juli o del dos mil tres.

ABEL PACH ECO DE LA ESPRIELLA.- La M inist ra de Justicia y
Grac ia, Lic. Patricia Vega Herrera.- I vez.~So lic i tud N° 8023) .-C
17345.- (88829).

Ramírez Sa las William 054640 09-0 7-200 I
Santamaría Morera Ana Grace 01 1149 03-03-200 0
Valdivia Espinoza Marlene 003028 15-0 1-200 I

I1I.-Que los exfunc ionarios menc ionados dejaron de prestar sus
servic ios seg ún fec has y causa que se dirá :

Arro niz Cast illo Rosa Despido 18-12-2002
Elizondo De lgado Olger Renuncia 0 1-06-200 3
Madriga l Cambronera Yanory Desp ido 20-0 1-200 3
Ram írez Salas Willi am Despido 11- 12-2002
Santamaría Morera Ana Grace Ren uncia 01-0 5-2003
Valdiv ia Espinoza Ma rlene Renunc ia 0 1-03-2003

IV.- En e l artículo tres de l Capítu lo III de la Sesión 010 -200 3, de
fec ha veintinue ve de mayo del dos mil tres, de l Consej o de Personal de la
Policía Peni tenciaria, se acuerda trasl adar a la Dirección Jurídica del
Ministerio el oficio DT-572 del día veintitrés de mayo de l dos mi l tres,
suscrito por el Lic. Giovanny Mo ra les Sánchez, Coordinador del Áre a de
Apoyo de Recursos H umanos de l Min isterio de Justicia, dond e comunica
e l detalle de los funcionarios que han renu nciado o han sido despedidos y
estaban incorporados al Estatuto Policial, para su debido procedim iento.

ACU ERDAN :

Artíc ulo 1°- Excl ui r del Estatuto Po lici al a los s iguientes
exfunc ionarios:

Arro niz Cas t i110 Rosa 01-0612-0 I02
Elizondo Delgado Ó lger 05-026 7-0592
Madrigal Ca mbro nero Yanory 09-00 82-0742
Ramírez Sa las William 02-0400-0 143.
Santamaría Morera Ana Grace 02-0374-0003
Valdivia Esp inoza Marlene 05-024 1-0584

Art ículo 2°- Rige a partir del ve intinueve de mayo de l dos mil tres.

AB EL PACHECO DE LA ESPRlE LLA.- La Mini stra de Just icia y
Graci a, Lic. Patr ic ia Vega Herrera.- I vez.-(Solicitud N° 49 I44).-C
23435.~8883 3) .

Fecha de
incorporaciónPuesto

N° 167.- San José, 10 de octubre de l 2003

EL PR ESID ENT E DE LA REPÚB LICA
y LA MINISTRA DE JUSTICIA Y G RAC IA

Con fun damento en los artículos 140 incisos 3) y 18), 146 de la
Constitución Politica y 28 de la Ley General de la Administrac ión Púb lica.

ACUE RDAN:

Artículo 1°- Au torizar a la Lic. Guada lupe Orti z Mora, Jueza de l
Tribunal Registral Adm inistrativo, con cédul a de identidad N° 1-507-789,
Y a l Lic . Wi lliam Mo nte ro Estrada , Juez de l Tri bun a l Regi stral
Admin istrat ivo, con cédu la de identidad N° 1-385- 832 para que asistan al
" Primer Congreso Iberoamericano de Registro de Propiedad: Territorio,
Desarro llo Eco nómico y Nuevas Estrateg ias", a real izarse en la c iudad de
Lima, Perú, de l 3 al 6 de noviemb re de l 2003 .

Artículo 2°- Los gas tos por con cepto de inscripción, viáticos y
transporte serán sufragados por e l Tribunal Registra l Administrat ivo, a
través de las Subpartidas Presupues tar ias 603, 132 Y 142 respectivamente.

Artículo 3°- Rige de l 3 al 7 de nov iembre de l 200 3.

ABE L PACHECO DE LA ESPRIELLA.- La M inistra de Just icia y
Graci a, Patricia Vega Herrera .- I vez.~So l i c itud N° 9905 ).- C-6950 .
(88628).

MINISTE RIO DE COMERCIO EXTERIOR
N° 104 l. - San José, 28 de oct ubre del 2003

EL PRESIDENT E DE LA REPÚBLI CA
Y EL MIN IST RO D E COME RC IO EXTERIO R

Con funda mento en los artículos 140, incisos 3) y 18) y 146 de la
Constitución Política, 28 pár rafo segundo, inc iso b) de la Ley Ge nera l de
la Administración Púb lica, la Ley de Régimen de Zo nas Francas N° 72 10
del 23 de noviembre de 1990 y sus reformas, la Ley de Creación del
Mini sterio de Comercio Exterior y de la Promotora del Co mercio Exterior
de Costa Rica N° 7638 del 30 de octu bre de 1996 y el Decreto Eje cutivo
N° 296 06-H-COME X del 18 de junio de l 200 1, denominado Reglamento
a la Ley de Régimen de Zonas Francas y sus reform as.

Conside rando:

f.- Que e l señor Migue l Guillermo Cauvi Abadía, de nacionalidad
españo la, pasaporte de su país N° RE 0020307883 12, mayor de edad,
casado una vez, ingeniero industr ial , co n dom icili o en los Estados Unidos
de América, en su condición de repr esent ant e con fac ultades de apoderado
ge ne ra lísimo s in límite de suma de la empresa IB M Bus iness
Transformat ion Center Sociedad de Responsabilidad Limitada, con cédul a
j uríd ica N° 3-10 2-355 600 , sociedad inscrita en e l Regist ro Púb lico,
Secc ión Mercanti l, al tomo: 1744 , folio: 16 1, asiento: 156, presentó
solicitud para acogerse a l Régimen de Zonas Francas an te la Promotora del
Comerc io Ex terior de Cos ta Rica (e n ade lante PRO COM ER), de
conformidad con la Ley N° 72 10, sus refor masy su Regl amento.

Fecha de
incorporación

2 1-0 1-2002
11-03-2002
26-11-2001

Puesto

003589
046867
07609 6

Arro niz Castillo Rosa
Elizondo Delgado Ólger
Madrigal Ca mbronero Yanory


